
36 Asamblea General - Vi¡ésimo tercer período de 11cHioncM 

El l'r,·.<idn1f1• de la Asamblea Cr11rr11/, dr co11/ormidad con 
t'l ¡,árraf,, 1 d,· /11 r,·.w/11ci1í11 supra y t1mie11do l'II rnenta la rr
sol11tiá11 /388 t.\'l.V) del Consejo Económico y Social, de 19 
de dicicmbrr tf,, 1968, designó a los Estados adicionales sig11im
trs"': i\RlóELIA, BRASIL, BllRlJNlll, CAMERÚN, (ANAllÁ, (F.ILÁN, 

COLOMDIA, CosTA RICA, ESPAÑA, FILlPINAs, IRÁN, ITALIA, Lf
BANO, MAURICIO, NIGERIA, PANAMÁ, PAfSES BAJOS, POLONIA"', 

REPÚllLICA AllABE UNIDA, REPÚBLICA FEDERAL DE ALEMANIA, 

REt'llllLH'A SoclALISTA SOVIÉTICA DE BIELORRUSIA'"', RUMANIA, 

St:F.ctA, SrnzA, TAILANDIA, TÚNEZ )' VENEZUELA. 

2412 (XXIIl). Año Internacional de la 
Educación 

La Asamblea General, 

Recordando su resolución 2306 (XXII) de 13 de 
diciembre de 1967, por la que decidió celebrar un Año 
Intrmacional de la Educación y designó provisional
mente, para este propósito, el año de 1970, 

Tomando nota con satisfacción de la resolución 1355 
(XLV) cld Consejo Económico y Social, de 2 de 
agosto de 1968, y particularmente de que en ésta se 
invita a todos los organismos y órganos <le las Nacio
nes Unidas a que participen en la preparación de pro
gramas de acción concertada, como parte de una estra
tegia general para el desarrollo durante el próximo de
cenio, en estrecha cooperación con la Organización de 
las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y 
la Cultura, 

Tomando nota con satisfacción de que la Organiza
ción de las Naciones Unidas para la Educación, la Cien
cia y la Cultura y los organismos especializados inte
resados han celebrado consultas, y de que en octubre 
de 1968 se ha vuelto a considerar la cuestión del Año 
Internacional de la Educación en una reunión del Co
mité Administrativo de Coordinación, 

Tomando nota con satisfacción de la resolución sobre 
el Año Internacional de la Educación, adoptada el 19 
de noviemhrc de 1968 por la Conferencia General de la 
Organización de las Naciones Unidas para la Educa
ción, la Ciencia y la Cultura en su decimoquinta reu
nión, y en particular de que esta Organización asumiría 
b responsabilidad primordial en la preparación y la 
ejecución de un programa concertado internacional, 

Reconociendo que, en su sentido lato, la educación 
es un factor indispensable del desarrollo de los recur
sos humanos y que es esencial para garantizar el logro 
de las finalidades del Segundo Decenio ele las Naciones 
Unidas para d Desarrollo, 

l. Decide designar el año de 1970 como Año In
ternacional de la Educación; 

2. Apoya el programa de acción para el Año In
ternacional de la Educación que se expone en la reso
lución adoptada por la Conferencia General de la Or
ganización de las Naciones Unidas para la Educación, 
la Ciencia y la Cultura y se describe en los informes 
sometidos por el Secretario General al Consejo Eco
nómico y Socia126 y a la Asamblea General27 ; 

.. !bid., documentos A/7269 y Add.l y 2. 
"'!bid., documento A/7493. 
• Tbid., documento A/7492. 
• E/4518. 
"Dornmentos Oficiales de la Asamblea General, mgesimo 

tercer período de sesiones, Anexos, tema 38 del programa, do
cumentos A/7239 y Add.l. 

3. Rrcomirnda a los Estaclos Mil'mhros d<' bs Na
ciones Unidas o miembros de los organis111os l'spc~ria
lizados o del Organismo Inti·rnacional «lt- l•:n<'rgía A11'i
mica que hagan inventario de la situaci«'in en sus países 
con respecto a la educación y la caparitacic'm y que 
planeen y emprendan o estimulen una accic'm y estudios 
relacionados con los objetivos y los temas dd Año In
ternacional de la Educación como parte de sus prepa
rativos del Segundo Decenio de las Naciones Unidas 
para el Desarrollo; 

4. Pide a la Organización de las Naciones Unidas 
para la Educaciún, la Ciencia y la Cultura y a las demás 
organizaciones interesadas del sistema de las Naciones 
Unidas que, dentro de los recursos de que dispongan, 
presten toda la asistencia posible a los gobiernos, es
pecialmente de los países en desarrollo, en sus esfu!'rzos 
por lograr las finalidades formuladas por la Organiza
ción de las Naciones Unidas para la F,clucaci«'m, la Cien
cia y la Cultura para C'I Año Internacional de la 10:du
cación; 

5. Pide asimismo al Secretario General que, ron la 
asistencia de la Organizacii'm ele las Naciones Uniclas 
para la Educación, la CiC'ncia y la Cultura, informe a 
la Asamblea General en su vigésimo cuarto pcrí"clo de 
sesiones, por conducto dd Consejo Económico y Sr¡cial 
en su 47° período ele sesiones, sobre los progrcsrJs que 
hayan hecho las organizaciones del sistema dr· la, \';1-

ciones Unidas en los preparativos del Año Intr:rnar·i,J
nal de la Educación. 

1745a. sesión plenaria, 
17 de diciembre de 1968. 

2413 (XXIll). Explotación y conservación de 1011 

recursos vivos del mar 

La Asamblea Gen<'rnl, 

Recordando su resolución 2172 (XXI) el«- 6 de· rli
ciembre de 1966, en que se pide al Secretario C<·rn·ral 
que formule propuestas con objeto de aseg-urar los 
arreglos más eficaces para un programa ampliarlo de 
colahoración internacional que ayude a conocc>r nwjor 
el medio ambiente marino a través de la ci('ncia y a 
desarrollar los recursos del mar, prestando la rlchicla 
atención a la conservaci{m de los recursos pesqueros, 

H abicndo e.ta minado d informe titulado "Recursos 
del mar fuera de la plataforma continental"~R, preparado 
por el Secretario General de conformidad con la re
solución 1112 (XL) del Consejo Económico v Social, 
de 7 de marzo de 1966, y el informe titularlo ·"Cil'llcia 
y tecnología marinas: estudio y propuestas"29 , prepara
do por el Secretario General en cumplimiento ele la re
solución 2172 (XXI) de la Asamblea General, 

Recordando la resolución 1381 (XLV) del Consejo 
Económico y Social, de 2 de agosto de 1968, 

Teniendo en cuenta la valiosa y vasta labor que ya 
han realizado y que prosiguen en esta esfera la Organi
zación de las Naciones Unidas para la Agricultura y 
la Alimentación y su Comité ele Pesca y otros organismos 
especializados y las organizaciones interguhernamentales 
interesados, en su empeño por aumentar la producción 
mundial de alimentos, 

""E/4449 y Add.1 y 2. 
211 E/4487 y Corr.1 a 3 y 5 y 6, y Add.1. 



lle"oludo1u,~ aprobmlu~ 110hre la baMc de los informes de la Segunda Comisión 51 

l'rof undarnrntc preocupada rlc que una gran propo~
ciún de la pohlaciún mundial sigue sufriendo de malnutn
ción y especialmente de falta de proteínas, 

Advirtiendo la importancia de los recursos vivos del 
mar como una de las reservas de alimentos más impor
tantes de la humanidad, 

Comprendiendo la importancia creciente de elevar al 
mfiximo <"I rcndimir1'to sostenible ck los recursos vivos 
del mar mediante la cclmscrvación y el desarrollo racional, 

Consciente del grave peligro de la excesiva explota
ción y agotamiento de esos recursos a que contribuye el 
rápiclo progreso de la tecnología pesquera; 

I. luvita a los gobiernos ele los Estados Miembros 
a que acrecienten la cooperación internacional en la es
fera clcl desarrollo y la explotación de los recursos vivos 
dl'l mar fnera de los límik-; de la jurisdircir'm nacional, 
teniendo presentes las necesidades e intereses especiales 
de los países en desarrollo y prestando particular aten
ción a la necesidad de explotar racionalmente y conservar 
los recursos pesqueros, habida cuenta de los valiosos 
trabajos de la Organización de las Naciones Unidas 
para la Agricultura y la Alimentación y de su Comité de 
Pesca y tamhifo de los órganos regionales y otros órga
nos especializados en cuestiones de pesca; 

2. Insta a los organismos especializados de las Na
ciones l.Jnitlas y a otras organizaciones interguhernamen
tales interesarlas a que tomen medidas para mejorar aún 
mf1, la e, ,lal,oración internacional en la esfera del des
arr1,lli I y la c<m~crvación de los recursos pesqueros y de 
h ;1 °i-t,'.ncia técnica, cuanr!o los países <'n desarrollo la 
,,,liciten; 

3. Pide al Secretario General que, en colaboración con 
r·I Dircct<1r General de la Organización de las Naciones 
Unidas para la Agricultura y la Alimentación y en con
sulta C()ll los gobiernos ele los Estados Miembros de las 
Naci,m<·s Unirlas y con las otras organizaciones interna
cionales interesarlas, informe al ( ·onsejo Fconúmko y 
Social, <·11 Sil 49° período ele sesiones, sobre las meclidas 
C/it1cretas c¡11e hayan tomado los gohicrm1s de los Esta
dos M i('mhros y las organizaciones internacionales in
teresadas en cumplimiento de la presente resolución, y 
pide al Consejo Económico y Social que informe sobre 
el particular a la Asamblea General en su vigésimo quin
to período de sesiones. 

JNSa. sesión plenaria, 
17 de diciembre de 1968. 

2414 (XXIII). Cooperación internacional en 
cuestiones relacionadas con los océanos 

La Asamblea General, 

Reafirmando las consideraciones expresadas en su re
solución 2172 (XXI) de 6 de diciembre de 1966, 

Considerando el creciente interés de la comunidad 
munclial por los problemas relacionados con los océanos, 
qn(' pro111d<·11 proporcionar recursos cada vez más nc
t·c·sari, 1s a 1111 nn111<lo en rúpido desarrollo, 

C,m.ffii-ntr de que el rnnoci111icnto actual de los 0<.-c'.-a-
11,1s y sus r<\'tirsos, así como del medio marino en getwral, 
<'S li111itado <· incompleto, 

l<l'conocirndo la necesidad de realizar vastas explora
,·iones e investigaciones con objeto de desarrollar las 
riqnC"zas cid 111ar en beneficio <le toda la humanidad, in-

dependientemente de la situación geográfica de los Esta
dos, habida cuenta de las necesidades e intereses espe
ciales ele los países en desarrollo, 

Habiendo examinado en forma preliminar el informe 
titulado "Ciencia y tecnología marinas: estudio y pro
puestas"30, preparado por el Secretario General de con
formidad con la resolución 2172 (XXI) de la Asamblea 
General, 

Trnicndo rn cuenta los comentarios dd Comitt'· Asesor 
sobre la Aplicación de la Ciencia y la Tecnología al 
Desarrollo31 , 

Recordando las resoluciones 1380 (XLV), 1381 
(XLV) y 1382 (XLV) del Consejo Económico y Social, 
<le 2 de agosto de I 968, 

Recordando el informe del Comité Especial t•ncarga
do de estudiar la utilización con fines pacíficos de los fon
dos marinos y oceánicos fuera de los límites de la ju
risdicciún nacional82, 

Teniendo en cuenta las actividades que en este campo 
desarrollan en la actualidad las Naciones Unidas, la 
Organización de las Naciones Unidas para la Educación, 
la Ciencia y la Cultura y su Comisión Oceanográfica 
Intergubernamental, la Organización de las Naciones 
Unidas para la Agricultura y la Alimentación y su Co
mité de Pesca, la Organización Meteorológica Mundial 
y su Grupo de Expertos sobre Aspectos Meteorológicos 
de las Cuestiones Oceánicas, la Organización Consultiva 
Marítima Intergubernamental, el Organi~mo Internacio
nal de Energía Atómica y otros organismos especializa
dos y también organizaciones intergubernarnentalt·s. va
rios gobiernos, universidades, instituciones cit•ntíficas v 
técnicas y otras organizaciones no gubernamentales. · 

1. Toma nota con satisfacción del informe del Secre
tario General titulado "Ciencia y tecnología marinas: 
estudio y propuestas"; 

2. Pide al Consejo Económico y Social que prosiga. 
el examen de ese informe en su 47° período de sesiones, 
teniendo en cuenta las opiniones que hayan expuesto los 
gobiernos de los Estados Miembros, el Comité :\sesor 
sobre la Aplicación de la Ciencia y la Tecnología al Des
arrollo y la Comisión sobre la Utilización con Fines 
Pacíficos de los Fondos Marinos y Oceánicos fuera de 
los Límites de la Jurisdicción Nacionala.q; 

3. Hace suya la idea de un programa coordinado y a 
largo plazo de investigación oceanográfica, destinado a 
favor('{·er una mejor comprensión del medio marino 
merced a la ciencia y a aumentar, en beneficio del des
arrollo económico mundial, los recursos al alcance de 
t<:Xlos los pueblos del mundo ; 

4. Pide al Secretario General que presente al Consejo 
Económico y Social en su 47° período de sesiones un 
esquema detallado del alcance de ese programa a larg-ll 
plazo, teniendo en cuenta las recomendaciones CÍl'ntífica~ 
que haya formulado la Comisión Oceanográfica Inter-

'"' lbid. 
'
11 /)ocu111r11tos ()jicialrs di! la Asam/llra Grurnrl, 1•i_qésimo 

trrccr prríodo de srsionrs, Anexos, trma 41 del pro!{rama, do
cunH'nto A/7264. 

"!/,id., 1•i_qrsi1110 trrrrr prrfodo de sesiones, trma 26 dd pro
grama, documento A/7230. 

"' Establecida por la Asamblea General el 21 de diricmbre de 
1968 de acuerdo con su resolución 2467 (XXIII). Véase Doet1• 
mentos Oficiales de la Asamblea General, TJighimn tacrr ¡,rrío
do de sesiones, Segunda Comisión, 1246a. sesión, p:1rr. 3. 


